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CARTA PROTESTA DE NO IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
(PERSONAS MORALES) 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 
 

FECHA:________________ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre del representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de la 
empresa participante), por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que 
incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocemos el Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no nos encontramos en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 
62, fracciones XV y XVI y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del instrumento normativo antes referido.  

 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Nombre de la Empresa Participante 
Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CARTA PROTESTA DE NO IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 

(PERSONAS FÍSICAS) 
 

FECHA:________________ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre de la persona física) por mi propio derecho, por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y 
apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conozco 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no me encuentro en ninguno de los supuestos a que se 
refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del instrumento normativo 
antes referido.  
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

Nombre y firma del participante  
(Persona física 
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FORMATO PERSONA MORAL 
MANIFESTACIÓN DE DOMICILIO LEGAL 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 
 

FECHA:________________ 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre del representante legal de la persona moral) actuando en nombre y representación de (nombre de la 
persona moral), por medio del presente escrito señalo como domicilio legal para recibir y oír las notificaciones 
relacionadas con el presente procedimiento de contratación número LPN/SCJN/DGRM/008/2021, mediante 
(especificar e incluir copia simple y original para cotejo de predial, agua o CFE), así como las relacionadas con la 
contratación que llegare a celebrar con los órganos del Poder Judicial de la Federación, el ubicado en Calle 
______________ número exterior _________, número interior________, Colonia __________, Alcaldía o 
Municipio ___________, Código Postal __________, Ciudad ______________________. 
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

 
ATENTAMENTE 

 Nombre del participante (Persona Moral) 
Nombre y firma del representante legal de la persona moral 

 

 
FORMATO PERSONA FÍSICA 

MANIFESTACIÓN DE DOMICILIO LEGAL 
 

FECHA:________________ 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
P R E S E N T E 
 
(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio del presente escrito señalo como domicilio legal 
para recibir y oír las notificaciones relacionadas con el presente procedimiento de contratación número 
LPN/SCJN/DGRM/008/2021, mediante (especificar e incluir copia simple y original para cotejo de predial, agua o 
CFE), así como las relacionadas con la contratación que llegare a celebrar con los órganos del Poder Judicial de 
la Federación, el ubicado en Calle ______________ número exterior _________, número interior________, 
Colonia __________, Alcaldía o Municipio ___________, Código Postal __________, Ciudad 
______________________. 
 
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

 
ATENTAMENTE 

Nombre y firma del participante (Persona física) 
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FORMATO ORIENTATIVO DE CONTRATO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONTRATO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UN LADO [PERSONA A], A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO ________________ Y POR OTRA PARTE [PERSONA B] A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO ________________, A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS. 
 

DECLARACIONES 
 

I. DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE: (DECLARACIÓN PARA PERSONAS 
MORALES)  
 

I.1. Que acredita la existencia de la persona moral denominada con el testimonio de la escritura pública Número. 
_________, de fecha________, pasada ante la fe del Notario Público número _____ de la ciudad de _________, 
el Licenciado __________, misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de________, bajo el folio _________. 
I.2. Que el (la) Señor(a) ________, acredita su personalidad y facultades como representante legal de dicha 
sociedad, mediante el testimonio de la escritura pública Número. _________, de fecha________, pasada ante la 
fe del Notario Público número _____ de la ciudad de _________, el Licenciado __________, facultades que a la 
fecha no le han sido revocadas, y en este acto señala como domicilio del representante legal ___________. 
I.3. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes _______________ expedida a 
nombre de la empresa, por el Servicio de Administración Tributaria. 
rI.4. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en 
______________________________________. 
II. DECLARA ________, POR SU PROPIO DERECHO, QUE: (DECLARACIÓN PARA PERSONAS FÍSICAS)  
II.1. Que acredita la existencia y nacionalidad mediante________. 
II.2. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes _______________ expedida a su 
nombre, por el Servicio de Administración Tributaria. 
II.3. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en 
______________________________________. 
III. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 
III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que comparecen para la celebración 
del presente instrumento contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas las 
comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones antes 
indicadas de este instrumento contractual. 
III.2. Es su voluntad suscribir el presente instrumento en términos del numeral 6.3 de las Bases de contratación de 
la Licitación Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/008/2021, relativa a la adquisición de diverso equipo de 
televisión, a fin de presentar propuesta conjunta. 
III.3. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO. 
El objeto del presente Contrato es establecer las bases para que las “PARTES” se agrupen con el fin de presentar 
una propuesta conjunta para participar en la Licitación Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/008/2021, cuyo 

objeto es a la adquisición de diverso equipo de televisión 

SEGUNDA.- DOMICILIO COMUN. 
Las “PARTES” señalan como su domicilio común para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
____________________________________. 
TERCERA.- REPRESENTANTE COMUN. 
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Las “PARTES” convienen que (nombre del representante común), será el Representante Común, otorgándole 
poder amplio, suficiente y necesario para que actúe ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en nombre y 
representación de las “PARTES” en todo lo relacionado con la proposición y todos y cada uno de los actos de la 
Licitación Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/008/2021 y los que de ella se deriven.  
 

CUARTA.- DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES. 
En caso de resultar adjudicada la proposición conjunta de las “PARTES”, en la Licitación Pública Nacional número 
LPN/SCJN/DGRM/00/2021, se obligan a llevar las actividades que a continuación se señalan para dar 
cumplimiento al objeto del contrato que se derive de dicho procedimiento de contratación: 
 

I. La [PERSONA A] se obliga a ejecutar las actividades derivadas del objeto de la contratación de la 
Licitación Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/008/2021, siguientes: 
a. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato] 
b. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato] 
c. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato] 
d. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato] 

II. La [PERSONA B] se obliga a ejecutar las actividades derivadas del objeto de la contratación de la 
Licitación Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/008/2021, siguientes: 
a. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato] 
b. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato] 
c. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato] 
d. [Indicar las actividades conforme al objeto del contrato] 

 

QUINTA.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA. 
Las “PARTES”, se obligan en forma conjunta y solidaria entre si y ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme producto de la Licitación 
Pública Nacional número LPN/SCJN/DGRM/008/2021. 
SEXTA.- EMISIÓN DE FACTURAS. 
De común acuerdo las “PARTES” convienen en que en caso de ser adjudicados en la Licitación Pública Nacional 
número LPN/SCJN/DGRM/008/2021, por la adquisición de los bienes [PERSONA A y/o B (en caso de ser 
conjunta señalar la forma de distribución)], será la persona que emitirá las facturas por el servicio prestado y a 
quien la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá realizar el pago correspondiente. 
Las “PARTES” acuerdan que la empresa o persona física que actúe como Representante Común, será quien 
presente las facturas de todos y cada uno de los pagos derivados del contrato. 
SÉPTIMA.- LEYES APLICABLES Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para todo lo relacionado con la 
interpretación y ejecución con este instrumento son aplicables las Leyes correspondientes a su objeto y, en caso 
de controversia, serán competentes los tribunales de [Indicar entidad federativa], renunciando las partes 
expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles por virtud de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otro motivo. 
Leído y entendido el alcance del presente contrato, “Las Partes” lo firman de conformidad por duplicado en la 

Ciudad de México, el [   ] de [   ] de [   ]. 

 

FIRMAS 
 

[PERSONA A] [PERSONA B] 

 

Nombre y firma de la persona física o el 

representante legal de la persona moral 

 

Nombre y firma de la persona física o el 

representante legal de la persona moral 
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Propuesta técnica 
 

NOMBRE: MICROONDAS TX Y RX 

ÁREA 

RESPONSABLE: 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE TRANSMISIÓN 

 

Identificación del requerimiento 

La Subdirección General de Ingeniería de la Dirección General de JusticiaTV, Canal del Poder Judicial de la 

Federación requiere la adquisición del equipo de televisión que se describe en la siguiente ficha técnica, donde 

se detallan las características actualizadas.  

El equipo será ubicado en el edificio de la calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, alcaldía 

Cuauhtémoc, México, CDMX, C.P. 06060. 

Numeral Concepto Cantidad solicitada Unidad de medida Marca y/o modelo 

1 Microondas Tx y Rx 1 Juego 
Sin Marca y/o 

modelo 

Se solicita un sistema para la realización remota de eventos en vivo del Canal de Televisión JusticiaTV, que consta de un receptor y un 
transmisor. 

Los servicios que se transportarán son video y audio digital en tiempo real, el sistema se adquirirá en configuración (1+0), tanto en la sección 
de radio frecuencia (RF), como en la etapa de modulación (FI). 

Se requiere que en un futuro se cuente con la capacidad de transportar, múltiples señales de video digital y señales adicionales de datos. 

El sistema deberá tener la capacidad de transporte de solo una señal de video en HD para contribución, deberá de tener flexibilidad en lo que 
a técnicas de modulación se refiere, a fin de poder hacer un uso óptimo del espectro de frecuencia, así como a la ampliación de capacidad de 
transmisión, con los mínimos cambios en hardware.                                                                                                                                                         

El rango de operación del enlace debe considerarse en la banda de 13 GHz (12.750 a 13.250 GHz). 

Se requiere que la propuesta técnica, se desglose en términos de los diversos componentes y accesorios solicitados, conforme a lo siguiente:  

 Antenas. 

 Unidad de radiofrecuencia externa. 

 Línea de transmisión. 

 Unidad interna de modulación 
 

Deberá incluir cable de interconexión RF de al menos 100m, antena de alto desempeño de 90 cm como mínimo.  
 
La Potencia de salida de la unidad de RF.- Desde 18 a 20 dBm, dependiendo de la capacidad de transmisión, ya que deberá de ser la misma 
unidad de RF para cualquier capacidad de transmisión.    
   



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 

ANEXOS 
LPN/SCJN/DGRM/008/2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO EQUIPO DE TELEVISIÓN 

 
OGM/LFCV/APR/MAEV/AHL/ECC 

LPN-ANEXO 

 

  

El Nivel de recepción deberá de ser en el rango de -79 a -90 dBm, dependiendo de la capacidad de transmisión, ya que deberá de ser la misma 
unidad de RF para cualquier capacidad de transmisión.  
 
Ancho de banda del Canal que sea flexible de 7, 14 ó 28 MHz 
 
Conector de entrada del cable de FI tipo N. ó en su caso IP 
 
El equipo deberá de poder manejar por lo menos los esquemas de QPSK y QAM, a fin de hacer uso eficiente del espectro, seleccionable 
dependiendo de la capacidad del enlace. 
 
Características mínimas solicitas  
 

Modulaciones soportadas  DVB-S/DVB-S2/DVB-T 

Constelación  QPSK, 8PSK, 16APSK, 32APSK 

COFDM 2k-8k (QPSK, 16-64QAM) 

Symbol Rate 49.5 MBaud 

Códec de video  H.264   4:2:0 y 4:2:2 10 bit  

MPEG-2 4:2:0 y 4:2:2 10 bit  

Códec de audio MPEG-1 L1 and L2 

 Dolby pass-through 

Interfaces de video: HD / SD-SDI 

Estabilidad de frecuencia  ± 2 ppm 

 

Instalación, puesta en marcha y capacitación para tres personas, previa comunicación por escrito con el administrador del contrato. 

Garantía un año contra defectos de fabricación. Carta garantía se entrega junto con el equipo. 

Tiempo de entrega: máximo al 30 de diciembre de 2021, 12:00 hrs. (Sistema, instalación y capacitación). 

Lugar de entrega: Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, México, C.P. 06060. 
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NOMBRE: SERVIDOR DE INGESTA 

ÁREA 

RESPONSABLE: 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE TRANSMISIÓN 

 

Identificación del requerimiento 

La Subdirección General de Ingeniería de la Dirección General de Justicia TV, Canal del Poder Judicial de la 

Federación requiere la adquisición del equipo de televisión que se describe en la siguiente ficha técnica, donde 

se detallan las características actualizadas.  

El equipo será instalado en master de televisión ubicada en el edificio, el equipo será ubicado en el edificio de la 

calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, México, CDMX, C.P. 06060. 

Numeral Concepto Cantidad solicitada Unidad de medida Marca y/o modelo 

2 SERVIDOR DE INGESTA 
(VIDEO SERVIDOR DE INGESTA) 

1 PIEZA 
Sin Marca y/o 

modelo 

Se solicita un videoservidor de ingesta 

 

Características mínimas solicitadas: 

 

Videoservidor de 8 canales bidireccionales, con 2 canales configurados como Playout por SDI-HD, 6 canales de ingesta por SDI-

HD, con la facilidad de configuración sin que ello interrumpa la señal al aire, con funciones para producción de Estudio, 

producción de Noticias, Disaster Recovery, flujos híbridos de video banda base e IP (SMPTE), fáciles de añadir bajo demanda y 

licenciamiento. 

 Soporte de formatos en SD, HD (HD/SD MPEG-2, SD DV (DV 25, DVCPRO 25, and DVCPRO 50), DVCPRO HD, XDCAM HD, AVC 
I-Frame, AVC-Ultra, XAVC Long GOP, DNxHD/VC-3 y ProRes.), además de ser compatible con UHD estos últimos bajo 
licenciamiento en demanda. 

 Reproducción de emisión de clips “Back to Back” en diferentes formatos inclusive wrappers tanto en SD/HD como HD/UHD. 

 Capacidad de emitir material UHD con salida HD y viceversa. 

 Soporte de grabación UHD en XAVC Intra Class 3000 con encapsulado MXF OP1a. 
 Soporte de streams SMPTE 2022-6, 2110, o 2110/2022-7. 

 Soporte de ingesta de TS hacia sistemas de almacenamiento centralizado que soporten esta función. 

 Soporte de PTP (Precision Time Protocol) 

 Soporte de watermarking Kantar para audio. 

 Soporte de perfiles y programs loudness. 
 Soporte de VDCP sobre Ethernet. 

 Soporte integrado de branding y gráficos en configuraciones de 4 y 8 capas utilizando herramientas estándar de autoría de 
la industria, sin ser formatos propietarios. 

 Soporte integrado de Master Control Switching para la conmutación entre las entradas de vídeo en vivo y clips pregrabados. 
 Ingesta y Reproducción en tiempo real de audio/video 

 Controladora con conectividad de red Ethernet con 2 puertos 10Gb cobre y 2 puertos 10Gb fibra. 
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 Con sistema operativo Linux que se ejecuta desde un almacenamiento de estado sólido interno, y que para el uso del video 
tenga a su vez con discos de tecnología SAS para la reproducción de la media para los diferentes canales de transmisión. 

 Fuentes de poder redundante en cada uno de sus módulos. 

 Con capacidad de almacenamiento de 42 TB utilizables. 

 Switcher MCR de software para conmutación de señales SDI con hasta 2 fuentes por canal de Playout, en configuración VIVO 
– VIVO, VIVO, ARCHIVO. 

 Amplio crecimiento soportado para adhesión de canales adicionales. El crecimiento es multidimensional en: Canales, ancho 
de banda y capacidad de almacenamiento. 

 Crecimiento de sistema de archivos no destructivos y no invasiva. El crecimiento se realiza en línea y sin necesidad de 
destrucción / reconstrucción del File System. 

 

Se debe incluir todo el cableado necesario, así como los adaptadores y accesorios necesarios para su funcionamiento. 

 

El licitante deberá acreditar que cuenta con reconocimiento y experiencia en la integración de sistemas de este tipo y deberá 

cumplir con los siguientes puntos: 

 

 Documento firmado bajo protesta de decir verdad, mediante el cual enliste y detalle su experiencia, para acreditar que 

cuenta con reconocimiento y experiencia en proyectos implementados similares al que está requiriendo la convocante. 

 

 Carta del Fabricante, que señale el sistema en su totalidad y por ende, todos los submódulos de la solución propuesta, 

se integran completamente. 

 

 Carta del Fabricante o documento firmado bajo protesta de decir verdad que señale de forma clara que los módulos de 

ingesta y de reproducción (PlayOut) y todos sus componentes de entrada y salida de video son fabricados y soportados 

por ellos mismos y no se integran productos de terceros. 

 

 Carta bajo protesta de decir verdad, el proveedor deberá garantizar durante la vigencia del contrato que todos los 

módulos de la solución serán soportados y con disponibilidad de refaccionamiento por parte del fabricante.  

 

Instalación, puesta en marcha y capacitación para ocho personas (incluyendo el material correspondiente), previa comunicación por escrito 

con el administrador del contrato. 

Garantía dos años contra defectos de fabricación. Carta garantía se entrega junto con el equipo. 

Tiempo de entrega: máximo al 30 de diciembre de 2021, 12:00 hrs. (Sistema, instalación y capacitación). 

Lugar de entrega: Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, México, C.P. 06060. 
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NOMBRE: ANALIZADOR DE ESPECTRO 

ÁREA 

RESPONSABLE: 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE TRANSMISIÓN 

 

Identificación del requerimiento 

La Subdirección General de Ingeniería de JusticiaTV Canal del Poder Judicial de la Federación requiere adquirir 

un equipo de medición portátil para la comprobación técnica de los parámetros característicos de las señales 

satelitales, IP y terrestres a través de los diferentes medios de transmisión (Radiodifundidas terrestres, satelital 

o medios cableados) para garantizar las necesidades de transmisión de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.  

Numeral Concepto Cantidad solicitada Unidad de medida Marca y/o modelo 

4 Analizador de Espectro 1 PIEZA Sin Marca y/o modelo 

 
CAPACIDAD DE MEDICIONES MÍNIMAS SOLICITADAS: 

 

 Frecuencia de Operación: 950 - 2150 MHz 

 Estándares de Televisión Digital: DVB-S QPSK / DVB-S2 Multistream  

 Constelación: QPSK, 8PSK, 16APSK, 32APSK / DSS QPSK 

 Parámetros mínimos medibles y rangos de operación: 

 Potencia (35 dBμV a 115 dBμV), CBER, MER, C/N y Margen de Atenuación / Potencia (35 dBμV a 115 dBμV), CBER, 
LBER, MER, C/N, BCH ESR, paquetes erróneos y Margen de Atenuación  

 Diagrama de constelación QAM / DVB-S2, DVB-S 

 Filtros de resolución: 2/ 10 / 20 / 30 / 40 / 100 / 200 kHz, 1 MHz 

 Span: Full span, 1500, 1265, 850, 500, 250, 200, 100, 50, 20, 10, 2, 1 MHz 

 velocidad de barrido: 70 ms 

 Marcadores, Retención de Máx/Mín 

 Persistencia, RMS/PICO, Promedio de traza, Descriptor SAT IRG 

 Alimentación desde el propio equipo a: LNA/LNB: 5/13/15/18 VDC, 22 kHz, DiSEqC, SATCR, dCSS.  

 Frecuencia de Operación: 50 - 900 MHz 

 Estándares de Televisión Digital: ATSC 8-VSB 

 Parámetros mínimos medibles y rangos de operación:  

 Potencia (45 dBμV a 115 dBμV), SER, VBER, MER, C/N y Margen de ruido 

 Diagrama de constelación 8VSB. 

 Frecuencia de Operación: 5 - 1000 MHz 

 Estándares de Televisión Digital: J83 Annex B COFDM / DVB-C QAM, J83 Annex B/C QAM 

 Parámetros mínimos medibles y rangos de operación: 

 Potencia (35 dBμV a 115 dBμV), BER, MER, C/N y Margen de ruido / Potencia (45 dBμV a 115 dBμV), BER, MER, C/N 
y Margen de Atenuación. 

  MPEG-2, MPEG-4 AVC H.264, HEVC H.265, 4K frame recorder.  

 MPEG-1, MPEG-2, HE-AAC, Dolby Digital y Dolby Digital Plus.  
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 Capacidad de Grabación de TS 

 Análisis de TS 

 Streaming de TS 

 Análisis de CC 

 Almacenamiento interno de 6GB para  

 Planificador de tareas 

 Entrada de RF: Conector tipo F, 75 Ω 

 Salida HDMI 

 Entrada: DVB-ASI: Conector BNC hembra, 75 Ω 

 Salida DVB-ASI: Conector BNC hembra, 75 Ω 

 Interfaz IP: Conector RJ45, ethernet 10/100/1000 Mbps. Protocolo multicast UDP/RTP 

 Interfaz IP control: Conector RJ45, ethernet 10/100/1000 Mbps 
 
Los usuarios deberán poder navegar y acceder por el sistema desde cualquier WebBrowser de manera remota y tener todas las 
funcionalidades del sistema, la interfase de acceso web debe estar basada en HTML5 no se requiere de la instalación de ningún 
software. 
 
El equipo ofertado debe incluir un Certificado de Calibración vigente. 
 

Instalación, puesta en marcha y capacitación para tres personas, previa comunciación por escrito con el administrador del contrato. 

Garantía de un año contra defectos de fabricación. Carta garantía se entrega junto con el equipo. 

Tiempo de entrega: máximo al 30 de diciembre de 2021,12:00 hrs. (Sistema, instalación y capacitación). 

Lugar de entrega: Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, México, CDMX, C.P. 06060. 
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TEXTO PARA PERSONA MORAL 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS  

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 
FECHA: __________ 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE  

 
 (Nombre del representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre de 
la empresa participante), por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las 
penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que mi representada cumple 
con las Normas Nacionales e Internacionales respecto de la adquisición de diverso equipo de televisión, conforme 
lo establece la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones legales aplicables, según se indica a 
continuación: 
 

I. Normas Nacionales 
II. Normas Internacionales 

 
ATENTAMENTE 

 
 

Nombre de la Empresa Participante 
Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
TEXTO PARA PERSONA FÍSICA 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS  

FECHA: __________ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

 
(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir 
verdad y apercibido en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial 
que cumplo con las Normas Nacionales e Internacionales respecto de la contratación adquisición de diverso equipo 
de televisión, conforme lo establece la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás disposiciones legales 
aplicables, según se indica a continuación: 
 

I. Normas Nacionales 
II. Normas Internacionales 

 
ATENTAMENTE 

 
 

Nombre y firma del Participante  
(Persona Física.) 
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CARTA DE BIENES NUEVOS Y ORIGINALES 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 
 

PERSONAS MORALES 

 

FECHA: __________ 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

 

(Nombre del representante legal de la empresa participante) actuando a nombre y representación de (Nombre 
de la empresa participante), por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido de 
las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que todos los bienes 
que se entreguen derivado de la adjudicación del procedimiento de Licitación Pública Nacional convocada por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son nuevos y originales. LPN/SCJN/DGRM/008/2021 para la 
adquisición de diverso equipo de televisión, convocado por la Suprema 
  
Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 
  
  

ATENTAMENTE 

 

Nombre de la Empresa Participante 

Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CARTA DE BIENES NUEVOS Y ORIGINALES 

 

PERSONAS FÍSICAS 

 

FECHA: __________ 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir 
verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la 
judicial, que todos los bienes que se entreguen derivado de la adjudicación del procedimiento 
LPN/SCJN/DGRM/008/2021 para la adquisición de diverso equipo de televisión, convocado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, son nuevos y originales. 
 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Nombre y firma del Participante 

(Persona Física)  
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CARTA GARANTÍA DE LOS BIENES 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 

 

PERSONAS MORALES 

 

FECHA: __________ 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

 

(Nombre del representante o apoderado legal) actuando en nombre y representación de (nombre de la persona moral), 
manifiesto que, en caso de resultar adjudicado se otorga garantía de (plazo) respecto de (señalar los bienes ofertados) a 
favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del Capítulo IX de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, cuyo trámite ante el fabricante será gestionado directamente por mi representada. 
 

Para hacer efectiva la garantía señalada la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá realizar el siguiente 
procedimiento: (Señalar el proceso que se deberá realizar, estableciendo al menos: casos en los que es procedente la 
garantía, número de contacto, proceso para recolección y entrega del bien, así como plazo para la devolución del bien). 
 

Así mismo manifiesto que conozco el alcance de nuestro compromiso y las consecuencias legales que su incumplimiento 
acarrearía, conforme a las disposiciones legales aplicables, las cuales aceptamos en este acto. 
 

ATENTAMENTE 

 

Nombre de la Empresa Participante 

Nombre y firma del Representante Legal de la Persona Moral 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CARTA DE BIENES NUEVOS Y ORIGINALES 

PERSONAS FÍSICAS 

 

FECHA: __________ 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESENTE 

(Nombre de la persona física), por mi propio derecho, manifiesto que, en caso de resultar adjudicado se otorga garantía 
de (plazo) respecto de (señalar los bienes ofertados) a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos 
del Capítulo IX de la Ley Federal de Protección al Consumidor, cuyo trámite ante el fabricante será gestionado directamente 
por mi representada. 
 

Para hacer efectiva la garantía señalada la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá realizar el siguiente 
procedimiento: (Señalar el proceso que se deberá realizar, estableciendo al menos: casos en los que es procedente la 
garantía, número de contacto, proceso para recolección y entrega del bien, así como plazo para la devolución del bien).  
 

Así mismo manifiesto que conozco el alcance de nuestro compromiso y las consecuencias legales que su incumplimiento 
acarrearía, conforme a las disposiciones legales aplicables, las cuales aceptamos en este acto. 

 

ATENTAMENTE 
Nombre y firma del Participante 

(Persona Física) 
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Carta manifiesto para participar en la Junta de Aclaraciones  

 

[Requisitar-preferentemente en papel con membrete del participante] 
 

Lugar y fecha________________________________ 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 
Subdirección General de Contrataciones 
Presente 

 
De conformidad con el artículo 65, segundo párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, así como 
el numeral 5.3 de las bases del procedimiento de contratación en cita, manifiesto bajo protesta de decir verdad el 
interés de (Nombre o Razón Social), con Registro Federal de Contribuyentes ___________ para participar en la 
junta de aclaraciones derivada de la Licitación Pública Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/008/2021, la cual se 
efectuará vía electrónica a través de la plataforma gratuita de Microsoft Teams. 
  
Asimismo, en mi carácter de representante legal, declaro que por parte de mi representada quien asistirá 
a la junta de aclaraciones electrónica, registrando para tal efecto el correo electrónico y teléfono del 
contacto que se señala, únicamente para efecto de conexión a la misma, será: 
 

       Nombre de quien participará en la junta de aclaraciones:  

       Correo electrónico:  

       Teléfono:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Protesto lo necesario 

  
 

  
  

 [Nombre y firma de la persona física  

o representante legal de la persona moral] 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Los participantes deberán adjuntar a la presente carta manifiesto, copia de la Identificación Oficial 
Vigente del que suscribe y de quien asistirá a la junta de aclaraciones. 
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(FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA) 

(EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 
 

FECHA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA:  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE  

 

Partida Descripción Unidad Marca Modelo Cantidad 
Precio 

unitario antes 
de I.V.A. 

Subtotal 

1 Juego de microondas Tx  
y Rx 

Juego   1 $ $ 

2 
Servidor de ingesta 
(Video Servidor de 
Ingesta) 

Pieza   1 $ $ 

3 Analizador de Espectro Pieza   1 $ $ 

 
   SUBTOTAL $ $ 

 
  

 
I.V.A. $ $ 

 
   TOTAL $ $ 

 

Las operaciones aritméticas se deberán efectuar con redondeo a dos decimales. 

 
Importe total global en letra: 

____________________________________________________________________________________________________ 

a) Plazo de entrega de los bienes: La entrega de los bienes deberá ser máximo el 30 de diciembre de 2021, a las 
12:00 horas 
 

b) Lugar de entrega de los bienes: Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, Alcandía Cuauhtémoc, 
C.P. 06060, CDMX, México. 
 

c) Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes y la póliza de mantenimiento a entera 
satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ningún caso procederán 

pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

 

d) Vigencia de la propuesta: Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 60 días hábiles 
siguientes de la fecha de entrega de las mismas.  

e) Nombre y firma del licitante o su representante legal.  

f) Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato.  
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g) Los impuestos y derechos que se causen con motivo de la contratación serán pagados por el adjudicatario, 
salvo los que por disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Razón Social________________________________________________________________________________ 

R.F.C.__________________________________________________________________________________ 

Domicilio _______________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del participante o su representante o apoderado legal ________________________________________ 

 

 

Domicilio para firma del contrato respectivo: Señalar en su propuesta que, en caso de resultar adjudicado, el representante 

legal deberá presentarse a firmar el instrumento contractual respectivo, en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en 

Calle Bolívar 30, cuarto piso, Colonia Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, previa cita. 
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Anexo 4 

 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/[   ]-[ ]/[  ]/[  ] 
 

*CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DIVERSO EQUIPO DE TELEVISIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR 

[  ], EN SU CARÁCTER DE [  ] Y, POR LA OTRA, [ ], EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON [ ], REPRESENTADAS EN 

ESTE ACTO POR [ ], Y POR [  ], SEÑALANDO AL [ ] COMO REPRESENTANTE COMÚN, EMPRESAS QUE EN SU 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO EL “PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES IDENTIFICARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. LA “SUPREMA CORTE” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
I.2. Requiere comprar diverso equipo de televisión, como se indica en la Cláusula Primera del presente contrato. 
 
I.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su primera/segunda/tercera/cuarta/otra sesión 
[  ], celebrada el [ ], autorizó el fallo de la licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM/[ ]/2021, adjudicando al “Proveedor” 
la presente contratación/la/s partida/s…, con fundamento en el/los artículo/s [  ], fracción/fracciones [  ], del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo “Acuerdo General de Administración XIV/2019” 
 
La suficiencia presupuestal se encuentra contemplada en el Programa Anual de Necesidades 2021 para cubrir las 
erogaciones provenientes del presente contrato y se encuentra disponible en la partida presupuestaria [   ], denominada “[   
]”, de la Unidad Responsable “[   ]”, del presupuesto autorizado para el ejercicio 2021. 
 
I.4. El/La [  ], en su carácter de [  ] de la “Suprema Corte”, está facultado/a para suscribir el presente contrato, según lo 

dispuesto en el artículo [ ,] fracción [  ] del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en relación con el numeral _____, del Acuerdo General de Administración número I/2019, del 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por el que se 

modifica orgánica y funcionalmente su estructura administrativa, y el artículo ________, del “Acuerdo General de 

Administración XIV/2019”. 

I.5. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 
 
I.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en avenida José María Pino 
Suárez, número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
 
II. EL “PROVEEDOR”/ LOS “PROVEEDORES”, POR CONDUCTO DE SU APODERADO/A [ ], DECLARA, BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE: 
 
[DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA] (Empresa “A”) 
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II.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio 
notarial [  ] del [  ], pasado ante la fe del/de la licenciado/a [  ], Notario/a Público/a [  ] de/del/de la estado/ciudad; y está 
debidamente inscrita en el Registro [   ] ,en el folio mercantil [  ] del [  ]. 
 
II.2. El/La señor/a [ ], en su carácter de apoderado general/especial/administrador único de la empresa [ ], cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato, en términos del [  ], otorgado mediante testimonio notarial [  ] del 
[  ], pasado ante la fe del/de la licenciado/a, Notario/a Público/a [ ] de/del/de la estado/ciudad; las cuales, a la fecha, no le 
han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. Es una persona física que cuenta con la capacidad de ejercicio para 
actuar en el presente contrato. 
 

II.3. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes [ ], expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que exhibe. 
 
II.4. Tiene como domicilio el ubicado en calle/avenida [  ], número [  ], colonia [  ], alcaldía [   ], código postal [   ], [  ]. 
 
[DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA] (Empresa “B”) 
 
II.5. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio 
notarial [  ] del [  ], pasado ante la fe del/de la licenciado/a [  ], Notario/a Público/a [  ] de/del/de la estado/ciudad; y está 
debidamente inscrita en el Registro [   ] ,en el folio mercantil [  ] del [  ]. 
 

II.6. El/La señor/a [ ], en su carácter de apoderado general/especial/administrador único de la empresa [ ], cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato, en términos del poder otorgado mediante testimonio notarial [  ] 
del [  ], pasado ante la fe del/de la licenciado/a, Notario/a Público/a [ ] de/del/de la estado/ciudad; las cuales, a la fecha, no 
le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.  
  
II.7. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes [ ], expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que exhibe. 
 
II.8. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente contrato el ubicado en calle/avenida [  ], número [  ], 
colonia [  ], alcaldía [   ], código postal [   ], [  ]. 
 
III. EL “PROVEEDOR” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE COMÚN, MANIFIESTA QUE:  
 
III.1. El [  ] de [  ] del año [  ]  las empresas [      y     ] celebraron un convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones 
deberán cumplirse solidariamente en términos del mismo, por lo que la “Suprema Corte” reconoce el convenio para efectos 
del presente instrumento jurídico, documento que forma parte integrante del presente contrato como “Anexo Uno”. 
 
III.2. Acepta que la presente relación contractual se regirá por las disposiciones del “Acuerdo General de Administración 
XIV/2019”. 
 
III.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en 

los artículos 62, fracciones XV y XVI y 193 del “Acuerdo General de Administración XIV/2019”. 

 

III.4. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación de los servicios, objeto del presente contrato, y 
cuenta con los recursos o elementos, humanos, técnicos, administrativos, económicos y financieros, así como con la 
experiencia y todos los requisitos de ley, necesarios para entregarlos a entera a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. 
  
III.5. Designa como domicilio común para todo lo relacionado con el presente contrato el ubicado en calle/avenida [  ], 
número [  ], colonia [  ], alcaldía [   ], código postal [   ], [  ]. 
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Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio de escrito original firmado por el representante en 
común cualquier cambio de domicilio que realice. 
 
III.6. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente contrato, señala la cuenta [  ], de la institución de 
banca múltiple [   ], plaza [   ], sucursal [   ], con CLABE interbancaria [  ]. 
 
La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse mediante escrito original firmado por el 
representante común del “Proveedor”. 
 
IV. “LAS PARTES” DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
IV.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que comparecen para la celebración del presente 
instrumento contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen 
entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones I.6 y III.5 de este instrumento contractual. 
 
IV.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es la compraventa de diverso equipo de televisión, que la “Suprema Corte” compra, y el 

“Proveedor” vende, conforme lo siguiente: 

Descripción general ** 

 

Partida Descripción Unidad Marca Modelo Cantidad 

Precio 
unitario 
antes de 

I.V.A. 

Subtotal 

1 Juego de microondas 
Tx y Rx 

Pieza 
Sin 

marca 
Sin 

modelo 
1 $ $ 

2 
Servidor de ingesta 
(Video Servidor de 
Ingesta) 

Pieza 
Sin 

marca 
Sin 

modelo 
1 $ $ 

3 Analizador de 
Espectro 

Pieza 
Sin 

marca 
Sin 

modelo 
1 $ $ 

 
   SUBTOTAL $ $ 

 
   I.V.A. $ $ 

 
   TOTAL $ $ 

 

**Fuente de Información: Propuesta técnica económica presentada por el “Proveedor” el [  ].  
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Los bienes a entregar deberán ser nuevos y originales, de la marca ofertada, y entregarse en las condiciones necesarias 

que permitan su correcto funcionamiento y, además, deberán cumplir con la Ley de Infraestructura de la Calidad, así como 

con la demás normatividad nacional e internacional que resulte aplicable en la materia. 

Respecto de cualquier característica, término o condición no especificados en esta Cláusula, serán aplicables los contenidos 

en la propuesta técnica-económica, presentada por el “Proveedor” el [ ], (y) en el “Requerimiento Técnico” anexo a las bases 

de la licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM/[ ]/2021, (en su caso, agregar:) [y en el acta de la Junta de Aclaraciones 

de [  ],] ; documentos que forman parte integrante del presente contrato como “Anexo Único”. 

Para efectos del presente contrato, el “Proveedor” se compromete a entregar los bienes, objeto del presente contrato, y la 

“Suprema Corte” a efectuar su pago. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

El monto del presente contrato es por $[  ],[  ].[ ] (   pesos[ ]/100 M.N.), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado, 

equivalente a $[  ],[  ].[ ] (   pesos[  ]/100 M.N.), resultando un monto total de $[  ],[  ].[ ] (   pesos [  ]/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total de los bienes, objeto del presente instrumento contractual, por lo 

cual, la “Suprema Corte” no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El “Proveedor” se obliga a respetar y mantener sin modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 

hasta su conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 

 “Las Partes” convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 

La “Suprema Corte” pagará, al “Proveedor”, el monto indicado en la Cláusula Segunda del presente instrumento contractual 

de la manera siguiente:  

El pago se realizará a la empresa [   ] (designada por el “Proveedor”] a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de 

la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, acompañado de la documentación que 

en líneas posteriores se indica, en la [ ] de la “Suprema Corte”, ubicada en [ ], en el siguiente horario: [ ] de [ ] a [ ] horas. No 

se realizará el pago del/de los Comprobante/s Fiscal/es Digital/es generado/s por Internet que ampare/n los bienes que no 

se hayan recibido en su totalidad y a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. 

 
El “Proveedor” designa a la empresa [  ] como la emisora del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) correspondiente, la cual 
debe entregar la siguiente documentación: 
 
A la Dirección General de Recursos Materiales de la “Suprema Corte”: 
 

I. Carta membretada en la que se indiquen sus datos bancarios (original): 
 

a. Cuenta 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE) 
c. Banco 
d. Sucursal 
e. Beneficiario 
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Al “Administrador del Contrato”: 
 
II. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes SCJ 950204 6P5, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por la legislación fiscal vigente, con el Impuesto 
al Valor Agregado desglosado y con los datos señalados en las declaraciones I.5 y I.6 de este instrumento contractual. 

 
III. Anexar las validaciones del Servicio de Administración Tributaria. 
 
IV. Enviar los archivos “XML” a la dirección de correo electrónico [ ] del administrador del contrato, o a la que comunique 

por escrito la “Suprema Corte”. 
 
Para la procedencia de los pagos, los bienes deberán haber sido recibidos a entera satisfacción de la “Suprema Corte”, con 
base en la validación técnica del/de la “Administrador/a” de este contrato, mediante el oficio emitido en ese sentido por éste. 
 
Los pagos que realice la “Suprema Corte” en favor del “Proveedor” solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica 

en la cuenta bancaria señalada en la declaración III.6 de este instrumento contractual, la que podrá sustituirse mediante 

escrito original firmado por el/la apoderado/a general, especial, el/la administrador/a único/a, del “Proveedor”. 

“Las partes” convienen que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de 

cubrir al “Proveedor”, en caso de que este último incumpla cualesquiera de las obligaciones pactadas en el presente 

instrumento contractual. 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA). 

El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo siguiente: 
 

Lugar de entrega de los bienes:  

Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, CDMX, México. 

Plazo de entrega:  

 

La entrega de los bienes deberá ser máximo el 31 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas. 

 

El plazo de entrega pactado en este contrato, únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por 
caso fortuito o fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por 
parte del “Proveedor” y su aceptación por parte de la “Suprema Corte”. 
 
En caso de que la entrega de los bienes materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 
“Suprema Corte”, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el/la “Administrador/a” del contrato al “Proveedor”. 
 
SEXTA. IMPUESTOS. 

“Las partes” convienen que cada una es exclusivamente responsable de dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, 
a sus respectivas obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del presente contrato. 
 
SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 

mailto:dguillen@mail.scjn.gob.mx


SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales 

ANEXOS 
LPN/SCJN/DGRM/008/2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO EQUIPO DE TELEVISIÓN 

 
OGM/LFCV/APR/MAEV/AHL/ECC 

LPN-ANEXO 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Proveedor”, este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más 

los intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida por el 

Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente a la fecha de 

pago, para el supuesto de prórroga en el pago de créditos fiscales. 

 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde 

la fecha en la que se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “Suprema 

Corte”. 

 

OCTAVA. PROCESO DE RECEPCIÓN Y VERIFICACION DE LOS BIENES. 
El “Proveedor” se obliga a entregar en los términos pactados en el presente contrato, el bien adquirido; y, en su caso, sustituir 
el bien defectuoso, detectado durante el proceso de recepción correspondiente por parte del “Administrador” del contrato. 
 
Posteriormente, la “Suprema Corte”, en un plazo no mayor de [  ] (  ) días [  ], extenderá al “Proveedor” la constancia de 
entrega recepción de conformidad de los bienes o la solicitud de entrega de los bienes faltantes, y en su caso, la reposición 
si se encuentran defectuosos. 
 
Los bienes tendrán una garantía de un año contra defectos de fabricación. Para lo cual entregara una carta garantía junto 
con el equipo. 
  
En caso de vicios ocultos o defectos de fabricación deberá sustituirlo por otro igual al originalmente ofertado. El bien que 
esté fuera de especificaciones o presente defectos que imposibiliten su uso adecuado y oportuno, deberá ser reemplazado 
por parte del “Proveedor” por producto nuevo, sin ningún costo adicional para la “Suprema Corte”, dentro de los [ ] ([ ]) días 
hábiles a la presentación de la reclamación. 
 
En caso de vicios ocultos o defectos de fabricación deberá sustituirlo por otro igual al originalmente ofertado. Los bienes 
que estén fuera de especificaciones o presenten defectos que imposibiliten su uso adecuado y oportuno, deberán ser 
reemplazados por parte del “Proveedor” por productos nuevos, sin ningún costo adicional para la “Suprema Corte”, dentro 
de los [  ] (  ) días hábiles a la presentación de la reclamación. 
 
Lo anterior, sin menoscabo de las garantías que el “Proveedor” debe otorgar respecto de los bienes adquiridos. 
 
En la recepción del bien, así como durante el periodo de garantía, la “Suprema Corte” podrá realizar pruebas al bien para 
comprobar que cumpla con las especificaciones y calidad de fabricación. 
 
Si derivado de las pruebas, se advierte que el bien no cumple con las especificaciones y calidad, el “Proveedor” deberá 
sustituirlo dentro de un periodo de [  ] (  ) días hábiles, cuando se haya vencido el plazo de entrega señalado en la Cláusula 
Quinta del presente contrato. En caso de que el bien no sea sustituido, se rescindirá el presente contrato, se aplicará la pena 
convencional y se hará efectiva la garantía correspondiente. 
 
La “Suprema Corte” podrá realizar en todo momento la verificación de la autenticidad y licitud de los bienes a los fabricantes 
o distribuidores autorizados. 
 
El “Proveedor” será responsable de la integridad del bien adquirido por la “Suprema Corte”, hasta que sea recibido a entera 
satisfacción en las instalaciones de la “Suprema Corte”, en el domicilio señalado en la cláusula quinta del presente contrato, 
por lo que, el riesgo correrá a cargo del “Proveedor” hasta ese momento, bajo los siguientes términos: 
 
I. El tipo de transporte a utilizar será aquel que el “Proveedor” considere conveniente y que garantice la entrega oportuna, 
así como que el bien sea entregado en óptimo estado, con el empaque necesario para evitar daños durante el traslado y 
soportar las maniobras a las que estarán sujetos, tales que preserven su calidad y condiciones óptimas durante su 
transportación, manejo y almacenaje, sin merma de su vida útil.  
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II. El “Proveedor” será responsable de cubrir los gastos de traslado y seguro del bien, desde sus instalaciones hasta el lugar 
de destino final. No será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de 
carga y descarga, seguros y otros gastos adicionales para la “Suprema Corte”. 
 
III. Para la entrega de los bienes deberá presentarse la información y documentación necesaria para su identificación, así 
como una copia de la factura o remisión correspondiente y copia del contrato, asimismo, deberá notificar la fecha en que 
realizará la entrega, con dos días hábiles de anticipación, mediante correo electrónico enviado a las direcciones: 
[mpalaciosg]@mail.scjn.gob.mx, [ vhgarciah ]@mail.scjn.gob.mx; especificando número de procedimiento, número de 
contrato y partida(s) que será(n) entregada(s). 
 
La “Suprema Corte” no recibirá los bienes en mal estado por causas imputables al “Proveedor” o su transportista, por lo que, 
la aceptación de los bienes solicitados será a entera satisfacción de la “Suprema Corte”, de acuerdo con las especificaciones 
descritas en el “Requerimiento Técnico” de las bases de la licitación… [ ] y de conformidad con la propuesta técnica 
económica del “Proveedor” presentada el [ ]. 
 
“La Suprema Corte” podrá hacer devoluciones de bienes en el periodo de garantía, cuando: 
 

I. Se compruebe que no son de la calidad solicitada. 
 

II. Presenten defectos de fabricación o deficiencias durante su uso por causas imputables al “Proveedor”. 
 

III. Cuando los bienes entregados no cumplan con las características técnicas solicitadas por la “Suprema Corte”. 
 

En estos casos, el “Proveedor” se obliga a restituir, sin condición alguna a la “Suprema Corte”, el bien devuelto por el 
responsable de administrar el contrato; dentro de los [ ] ([ ]) días hábiles siguientes a la presentación de la reclamación. 
 
Cuando la “Suprema Corte” requiera hacer la devolución de los bienes por causas distintas a las indicadas, estas se 
efectuarán previo acuerdo por escrito de ambas partes, en cuyo caso se deberá efectuar la devolución de los recursos 
efectivamente pagados por la “Suprema Corte” de manera inmediata, mediante depósito o cheque certificado a nombre de 
la “Suprema Corte”, así como los intereses que se generen por dichas cantidades conforme la tasa que fije la Ley de Ingresos 
de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente a la fecha de pago, para los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “Suprema Corte”; intereses que 
se computarán por días calendario. 
 

NOVENA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 

La “Suprema Corte” permitirá al “Proveedor” el acceso necesario a los lugares en donde deba prestarse el servicio, objeto 

de este contrato, así como en las ocasiones que la “Suprema Corte” lo solicite, reconociendo el “Proveedor” la existencia de 

los métodos de control y seguridad que tiene la “Suprema Corte”, incluyendo aquellos relativos a prevenir la transmisión de 

la enfermedad causada por el virus SARS CoV2 (COVID19), y se compromete a acatarlos y respetarlos. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

El “Proveedor” responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la “Suprema Corte” con 

motivo de la entrega-recepción de los bienes objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del 

daño consistirá, a elección de la “Suprema Corte”, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o 

en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

mailto:@mail.scjn.gob.mx
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Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el “Proveedor” asume con la 

celebración del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y posibles pagos en exceso con los 

intereses correspondientes, se obliga a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 10% del  

 

monto total del mismo, sin incluir los impuestos aplicables, esto es, por la cantidad de $[  ],[  ].[ ] (   pesos 00/100 M.N.), y 

hasta 20% más en el supuesto de que por algún motivo deban incrementarse los bienes adquiridos, el monto o el plazo 

pactados. 

La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta que [  ] materia del contrato de referencia hayan 

sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. Dicha fianza sólo podrá ser cancelada con el 

consentimiento expreso y por escrito de la “Suprema Corte”. 

I. En la póliza de fianza que se expida por la institución autorizada, deberá constar la siguiente leyenda: 

"- Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en fiadora hasta por la cantidad de $[  ],[  ].[ ] (   pesos 00/100 M.N.), y hasta un 20 por 
ciento más en el supuesto de que por algún motivo deban incrementarse los bienes adquiridos, el monto o el plazo pactados, 
para garantizar, por parte de [  ], con domicilio en [  ], el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
a su cargo, derivadas del contrato número SCJN/DGRM/[   ]-[ ]/[ ]/[ ], celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y [  ], con un monto total contratado que asciende a la cantidad de $[  ],[  ].[ ] (   pesos [  ]/100 M.N.), más el Impuesto 
al Valor Agregado. 
 

“La afianzadora” expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 

Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil 

diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación 

de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación”  y 

en el contrato número SCJN/DGRM/[ ]-[ ]/[ ]/[ ], celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y [  ], con el 

objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo de [  ], relativo a [  ], con 

un monto contratado por la cantidad de $[  ],[  ].[ ] (   pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el Contrato número SCJN/DGRM/[   ]-[ ]/[ ]/[ ]. 

- La presente fianza tendrá vigencia durante toda la duración del Contrato número SCJN/DGRM/[   ]-[ ]/[ ]/[ ] y la 

substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por 

autoridad competente, y sólo podrá ser cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas para la efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago 

extemporáneo del importe de la fianza requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando exista subcontratación con la autorización expresa 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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- En caso de incumplimiento contractual de [  ], la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorería de la Federación 

podrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la presente póliza de fianza, conforme a los procedimientos señalados 

en los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza podrá ser liberada a [ ], siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita su 

consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del contrato. 

 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación 

principal, así como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor [ ], pagos en exceso y los intereses que 

correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de ejecución pactadas en algún instrumento de la misma 

naturaleza del contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo igual al acordado en el convenio 

modificatorio que, en su caso, llegare a suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir incremento en el 

monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 20 por ciento adicional al originalmente pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente contrato de fianza, así como en caso de 

controversia, siempre que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la institución de 

fianzas se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano 

competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 

fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero 

que en razón del domicilio tenga o llegare a tener." 

II. “Las Partes” convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha 

en que se firme el contrato. En caso de que transcurrido el plazo señalado no se hubiere presentado la fianza en la forma y 

términos pactados, la “Suprema Corte” podrá rescindir el presente contrato. 

El “Proveedor”, por medio de este instrumento, renuncia expresamente al derecho de compensación que pudiera hacer valer 

en contra de la “Suprema Corte”, dando con esta renuncia cumplimiento a lo que se establece en el párrafo último del artículo 

289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“Las Partes” convienen que la presente garantía será exigible cuando el “Proveedor” incumpla cualquiera de las cláusulas 

previstas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

El “Proveedor” debe entregar a la “Suprema Corte” una carta o póliza de garantía de los bienes, objeto de este contrato, en 

la que se indique la cobertura de [   ] ([   ] meses) contra defectos de fabricación, así como las condiciones y trámites 

necesarios para su exigibilidad, y la misma deberá cubrir los requisitos a que se refiere el capítulo IX de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor. 

La garantía aplicará a partir de la fecha de entrega de los bienes a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 

 

Las penas convencionales serán determinadas por la “Suprema Corte”, en función del incumplimiento decretado, conforme 

lo siguiente: 
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Se aplicarán las penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o con motivo del 

incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto de los bienes entregados. 

 

En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, plazos de entrega, o bien, no 

se hayan recibido a entera satisfacción, la “Suprema Corte” aplicará al proveedor una pena convencional hasta por un 20% 

(veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes que no se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido 

a entera satisfacción de la “Suprema Corte”, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

 

Si el incumplimiento versa sobre los plazos pactados en el Anexo Técnico, se aplicará, por cada día natural de retraso en la 

entrega de los bienes, una pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) del monto que corresponda al valor de los 

bienes pendientes de entregar; pena que no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

 

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

 

En caso de que no se otorgue prórroga al “Proveedor” respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato, 

se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 

o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen 

los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder 

del 30 por ciento del monto total del contrato. 

 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del 

contrato. 

 

El “Proveedor”, responsable del incumplimiento, se hará acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 

anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías otorgadas. 

 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la “Suprema Corte” al “Proveedor” o, de ser 

necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

El “Proveedor” asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al entregar los bienes, objeto de este contrato 

descritos en la Cláusula Primera del mismo, infrinja derechos de propiedad intelectual, así como respecto a su origen lícito 

y por lo tanto libera a la “Suprema Corte” de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra 

índole. 
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Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en general toda documentación que se hubiese entregado 

al “Proveedor” o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la entrega de los bienes o de su estancia al interior 

de la “Suprema Corte”, son propiedad de la misma, por lo que el “Proveedor” se obliga a proporcionar a la “Suprema Corte”, 

el material que le hubiesen proporcionado para la entrega de los bienes materia de este instrumento contractual.  

 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el “Proveedor” como producto de esta contratación, es propiedad de la 

“Suprema Corte”, por lo que en ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

 

El material y/o información que sea entregado al “Proveedor”, con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 

reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva de los servicios solicitados. Ante cualquier uso 

indebido de material y/o información, o de los resultantes del proceso, la “Suprema Corte” podrá ejercer las acciones legales 

conducentes, por lo que el “Proveedor” es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, se haga de los 

derechos de propiedad intelectual.  

 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 

La “Suprema Corte” manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de la presente 

contratación. 

 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el “Proveedor” encomienda 

a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 

CONTRATO. 

El “Proveedor” no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, 

física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con 

autorización previa y expresa de la “Suprema Corte”. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

“Las partes” aceptan que la “Suprema Corte” podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie 

declaración judicial, en caso de que el “Proveedor” deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en el 

presente contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso 

mercantil o liquidación. 
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Antes de declarar la rescisión, la “Suprema Corte” notificará por escrito las causas respectivas al “Proveedor” en el domicilio 

señalado en la declaración II.6 de este instrumento contractual, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 

5 (cinco) días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los documentos que estime convenientes 

y, vencido este plazo, con su respuesta o sin ella, el órgano competente de la “Suprema Corte” resolverá sobre la 

procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al “Proveedor” en su domicilio señalado en la declaración II.6 del presente 

instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 

 

1. Si el “Proveedor” no exhibe la/s garantía/s en los términos y condiciones pactados en este contrato en el/los plazo/s 
establecido/s. 

 

2. Si el “Proveedor” suspende la prestación de los bienes objeto del presente contrato. 
 

3. Si el “Proveedor” incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

 

4. En general, por el incumplimiento por parte del “Proveedor” a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

 

En los supuestos a que se refiere esta Cláusula, “Las Partes” convienen que la “Suprema Corte” podrá descontarle al 

“Proveedor” del monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la “Suprema Corte” a que se refiere la 

cláusula décima tercera del presente instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, o bien, en caso 

que ya no existan montos pendientes de pago, el “Proveedor” se compromete a ingresar el monto de la pena convencional 

a la Tesorería de la “Suprema Corte”; ello, independientemente de que haga efectiva la garantía de cumplimiento establecida 

en este contrato. 

  

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 

El presente contrato podrá darse por terminado, además de los supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula décima 

séptima de este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de manera anticipada, cuando existan causas 

justificadas, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156 del “Acuerdo General de Administración 

XIV/2019”. 

 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

“Las Partes” acuerdan que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte 

el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el 

presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron 

dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del “Acuerdo General de 

Administración XIV/2019”. 
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VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 

“Las Partes” convienen que cualquier modificación al presente instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa 
aprobación del órgano competente de la “Suprema Corte” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 del “Acuerdo 
General de Administración XIV/2019”. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

La “Suprema Corte” designa a/al [ titular de la Subdirección General de Ingeniería ] adscrito a la Dirección General de [ 

JusticiaTV Canal del Poder Judicial de la Federación  ] de la “Suprema” Corte”, como “Administrador/a” del presente contrato, 

quien tendrá las facultades de administración del presente contrato y para supervisar su estricto cumplimiento; en 

consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el “Proveedor”, así como girar por escrito o 

correo electrónico las instrucciones que considere oportunas, mismas que el " Proveedor" queda obligado a atender a la 

brevedad y a satisfacción de "La Suprema Corte"; asimismo, deberán verificar que los bienes, objeto de este contrato, 

cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

 

Asimismo, la persona [ Titular de la Dirección General de JusticiaTV Canal del Poder Judicial de la Federación ] de la 

“Suprema Corte” podrá sustituir al/a la “Administrador/a”, lo que informará por escrito al “Proveedor”. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este contrato, serán trabajadores del “Proveedor”, por 
lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la “Suprema Corte”. Será responsabilidad del “Proveedor” 
cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan SAR, INFONAVIT, 
IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones administrativas y 
juicios de cualquier orden que los trabajadores del “Proveedor” presenten en su contra o de la “Suprema Corte”, en relación 
con el objeto del presente contrato. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del 
“Proveedor”, el que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
 

La “Suprema Corte” estará facultada para requerir al “Proveedor” los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al 

IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del “Proveedor” ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 

administrativa o juicio en contra de la “Suprema Corte”, el “Proveedor” deberá rembolsar la totalidad de los gastos que 

erogue la “Suprema Corte” con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, 

transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 

laboral alguna con los mismos, y deslindar a la “Suprema Corte” de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

 

“Las partes” acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la “Suprema 

Corte” de los comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las 

acciones legales que se pudieran ejercer. 
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VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“Las Partes” reconocen que la información contenida en el presente contrato y los entregables que se generen podrán ser 

susceptibles de clasificarse como reservada y/o confidencial, en términos de los artículos 106, 113 y 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.  

 

El “Proveedor” se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la “Suprema Corte” o 

pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 

conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes 

o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que se tenga conocimiento en el ejercicio y con 

motivo de la entrega de los bienes. 

 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de 

su ejecución o que se hubiesen entregado al “Proveedor” para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 

de la “Suprema Corte”, por lo que el “Proveedor” se obliga a devolver a la “Suprema Corte” el material que se le hubiese 

proporcionado para la compraventa de los equipos, herramientas, materiales y desfibriladores para protección civil, objeto 

de este instrumento contractual, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 

medio electrónico o físico. 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, el “Proveedor” asume el carácter de encargado del tratamiento de datos personales que tenga acceso 
con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como 
los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales.  
 
En ese sentido, el “Proveedor” se obliga a lo siguiente: 
 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la “Suprema Corte”; 
 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la “Suprema Corte” 
cuando ocurra una vulneración a los mismos; 
 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato; y 
 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el “Acuerdo General de Administración XIV/2019”, el Reglamento Orgánico en Materia de 

Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en lo conducente. 
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VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

“Las partes” manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con fundamento en los artículos 

1794 y 1796 del Código Civil Federal vigente, por lo que, el/los plazo/s pactado/s debe/n cumplirse en términos de lo pactado 

la cláusula quinta, con independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, el contrato se formalice (por escrito) 

en fecha posterior. 

 

 
 
VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN.  
“Las partes” aceptan que, en caso de que se actualice alguna discrepancia u omisión entre las bases de la licitación pública 
nacional LPN/SCJN/DGRM/[ ]/2021 y el presente contrato, prevalecerá lo estipulado en aquellas sobre el presente 
instrumento contractual. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 

Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente contrato, así como en caso de controversia, 

“Las Partes” se someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma expresa a cualquier otro 

fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 

fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXOS. 

Forma parte integrante del presente contrato los siguientes anexos: 

“Anexo Uno” Convenio de participación conjunta suscrito por el “Proveedor”. 

“Anexo Dos”. La propuesta técnica-económica presentada por el “Proveedor” el [   ], el “Requerimiento Técnico” anexo a 

las bases de la licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM/[ ]/2021, (en su caso, agregar:) [y el acta de la Junta de 

Aclaraciones de [  ],] 

 

Leído y entendido el alcance del presente contrato, “las partes” lo firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de 

México, el [   ] de [   ] de [   ]. 

 

POR LA “SUPREMA CORTE” 

 

 

 

 

 POR EL “PROVEEDOR” 
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[   ] 

 

 [   ] 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA EMPRESA [   ] 

 

 

 

 

 

[   ] AVALA EL CONTENIDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CONTRATO 

 

 

 [   ] 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA EMPRESA [   ] 

 

 

 

 

 

___________________________ 

[  ] 

AVALA QUE LOS ALCANCES 

SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFACCIÓN A SU 

REQUERIMIENTO 

 

  

___________________________ 

[  ] 

ADMINISTRADOR/A DEL 

CONTRATO 
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SCJN/DGRM/[   ]-[   ]/[   ]/[   ] 

 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE [ ] DE [  ], SCJN/DGRM/[  ]-[ ]/[ ]/[ ], CELEBRADO POR LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y [   ], EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE[   ].  
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“Anexo Uno” 

Convenio de participación conjunta suscrito por el “Proveedor” 

 

“Anexo Dos” 

La propuesta técnica-económica presentada por  

el “Proveedor” el [   ],  

“Requerimiento Técnico” anexo a las bases  

de la licitación pública nacional LPN/SCJN/DGRM/[ ]/2021, 

 (en su caso, agregar:) [y Acta de la  

Junta de Aclaraciones de [  ],] 
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ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE [ ] DE [  ], SCJN/DGRM/[  ]-[ ]/[ ]/[ ], CELEBRADO POR LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y [   ], EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE[   ]. 

 

*El presente modelo de contrato está sujeto a las adecuaciones que se estimen necesarias derivadas del propio 

procedimiento y/o de la revisión por parte de la instancia competente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

La información del cuadro plasmado en la cláusula primera está sujeta a los cambios que deriven del propio 

procedimiento y/o de la revisión por parte de la instancia competente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 
PERSONA FÍSICA 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo “Suprema Corte" por conducto de su representante para los 
efectos de este instrumento manifiesta que: 
 

I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

I.2.- La presente contratación realizada mediante Licitación Pública Nacional fue autorizada por Comité de Adquisiciones y Servicio, 
Obras y desincorporaciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción I, 46, 47, fracción I y 56 al 81 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de siete 
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

I.3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, está facultada para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

I.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 
2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

I.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor , Partida Presupuestal , destino 

  . 

II.- El “Proveedor” manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
II.1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
II.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la “Suprema Corte” y cuenta con los elementos 
técnicos y capacidad económica necesarios para suministrarlos a satisfacción de esta. 

II.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que 
se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

II.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

II.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en 
el apartado denominado “Proveedor”. 

III.- La “Suprema Corte" y el “Proveedor”, a quienes de manera conjunta se les identificará como las “Partes” declaran que: 
 

III.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan 
que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes I.4 y II.5 de este 
instrumento. 

III.2.- Las “Partes” reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

III.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 
 

Primera. Condiciones Generales. El “Proveedor” se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y 
respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, garantías y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del presente 
contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 

 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el “Proveedor” deberá presentar la o las facturas o 
comprobante respectivo a nombre de la “Suprema Corte” según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la 
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declaración I.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago, el administrador 
del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
conste que fueron entregados los bienes a entera satisfacción. 

 

Las “Partes” convienen que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 
“Proveedor”, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la “Suprema Corte”, en función del incumplimiento 
decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la “Suprema 
Corte” podrá aplicar una pena convencional hasta por el 20% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir IVA) que no 
se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. De existir incumplimiento parcial, la pena 
se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al “Proveedor” respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará 
una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de 
los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, 
los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la “Suprema Corte” al “Proveedor” y, de ser necesario, 

ingresando su monto a la Tesorería de la “Suprema Corte”. 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $        ( M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, 
equivalente a $          ( M.N.) resultando un monto total de $ ( M.N.). 

El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la “Suprema Corte” no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 

Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El “Proveedor” debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en e l  siguiente 

domicilio: 

Edificio Justicia TV 
Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, Alcandía Cuauhtémoc, C.P. 06060,  CDMX, México. 
 

Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las “Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato será  

partir del de de y hasta el de de . 

El “Proveedor” se compromete en entregar los bienes a más tardar el día _______del mes        de        . 
 

La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa 
presentación de la solicitud respectiva, antes de su vencimiento, por parte del “Prestador de Servicios” y su aceptación por parte de la 
“Suprema Corte”. 
 

En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al 
día hábil inmediato siguiente]. 
 

Séptima. Garantía de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de este contrato el “Proveedor”, deberá 

presentar a la “Suprema Corte” una póliza de fianza por institución debidamente autorizada, por el 10% del importe neto de los servicios 

contratados, y hasta 20% más, en el supuesto de que por algún motivo deben incrementarse el costo de los servicios, cuyo texto 

deberá de cumplir con los requisitos que la “Suprema Corte” indique. Dicha garantía deberá ser presentada dentro de los diez días 

hábiles siguientes al en que el “Prestador de Servicios” firme de conformidad el presente contrato. De conformidad con lo establecido  
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en el artículo 169, fracción II, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza 

que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago 

se realizará de manera posterior a la entrega de los bienes. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Proveedor”, este deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fisca l de 
la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del 
pago al “Proveedor”, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “Suprema Corte”. 

 

Novena. Propiedad Intelectual El “Proveedor” asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes, objeto 
de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la “Suprema Corte” de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por 
la “Suprema Corte”, con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El “Proveedor” como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento 
del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven de 
las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la “Suprema Corte”, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado 
de toda responsabilidad en tal sentido. La “Suprema Corte” estará facultada para requerir al “Proveedor” los comprobantes de afiliación 
de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra 
de la “Suprema Corte”, el “Proveedor” deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la “Suprema Corte”, por concepto de 
traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que 
no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la “Suprema Corte” de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las “Partes” acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la “Suprema Corte” 
de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La “Suprema Corte” manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto 

de esta contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el “Proveedor” encomienda a otra persona 
física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El “Proveedor” responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en 
propiedad de la “Suprema Corte” con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación 
del daño consistirá, a elección de la “Suprema Corte”, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 
pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. Intransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El “Proveedor” no podrá 

ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y 

obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 

“Suprema Corte”. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las “Partes” reconocen que la información 
contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El “Proveedor” se obliga a no realizar 
acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la “Suprema Corte” o pongan en riesgo la integridad de su personal, 
así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, 
documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición. 

 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución 
o que se hubiesen entregado al “Proveedor” para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la “Suprema Corte”, 
por lo que el “Proveedor” se obliga a devolver a la “Suprema Corte” el material que se le hubiese proporcionado así como el material  
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que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el “Proveedor” 
asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje 
o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder 
alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el 
cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el “Proveedor” se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la “Suprema Corte”; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la “Suprema Corte” 

cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las “Partes” aceptan que la “Suprema Corte” podrá rescindir, de manera unilateral, el presente 
contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el “Proveedor” deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume 
en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil 
o liquidación. 
 

Antes de declarar la rescisión, la “Suprema Corte” notificará por escrito las causas respectivas al “Proveedor” en su domicilio señalado 
en la declaración II.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la “Suprema Corte” determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que 
se comunicará al “Proveedor” en su domicilio señalado en la declaración II.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el “Proveedor” suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios 
señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el “Proveedor” incurre en falsedad total o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del “Proveedor” a 
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. [4) Si el “Proveedor” no exhibe las garantías en los términos y 
condiciones indicados en este contrato.]] 
 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al 

cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 

términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las “Partes” acuerdan que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier momento, 
suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación 
en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
 

Décima Novena. Administrador del contrato. La “Suprema Corte” designa a la persona titular de la Subdirección General de 
Ingeniería como “Administrador”  del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las actividades que desempeñe el “Proveedor”, así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Asimismo, la persona titular de la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación de la “Suprema Corte” 
podrá sustituir al “Administrador”, lo que informarán por escrito al “Proveedor”. 

Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 
“Proveedor” se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la “Suprema Corte” renunciando en forma expresa 
a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el 
artículo 11,        fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las “Partes” acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio 
que ha señalado en las declaraciones I.4 y II.5 de este instrumento. 
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Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el “Acuerdo General de Administración XIV/2019”, y en lo no previsto en estos por el Código 
Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas,Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en lo conducente. 

 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
 

Nombre Firma Fecha 
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MODELO DE CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES  PERSONA MORAL 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo “Suprema Corte" por conducto de su representante 

para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

 

I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

I.2.- La presente contratación realizada mediante Licitación Pública Nacional fue autorizada por Comité de Adquisiciones y Servicio, 
Obras y desincorporaciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción I, 46, 47, fracción I y 56 al 81 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

I.3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, está facultada para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

I.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez 
número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

I.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor , Partida 
Presupuestal , destino 

  . 

 

II.- El “Proveedor” manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
II.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del 
Comercio correspondiente. 

II.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la “Suprema Corte” y cuenta con los 
elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

II.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

II.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

II.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, 
en el apartado denominado “Proveedor”. 
 

III.- La “Suprema Corte" y el “Proveedor”, a quienes de manera conjunta se les identificará como las “Partes” declaran 
que: 
 

III.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y 
manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antec edentes 
I.4 y II.5 de este instrumento. 

III.2.- Las “Partes” reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

III.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 

Primera. Condiciones Generales. El “Proveedor” se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y 
respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, garantías y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el “Proveedor” deberá presentar la o las facturas 
o comprobante respectivo a nombre de la “Suprema Corte” según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado 
en la declaración I.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago, el 
administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento 
mediante el cual conste que fueron entregados los bienes a entera satisfacción. 
 

Las “Partes” convienen que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 
“Proveedor”, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la “Suprema Corte”, en función del 
incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la “Suprema Corte” podrá 
aplicar una pena convencional hasta por el 20% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. De existir incumplimiento parcial, la pena se 
ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al “Proveedor” respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará 
una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución 
de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de 
entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del 
contrato. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.] 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la “Suprema Corte” al “Proveedor” y, de ser 

necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la “Suprema Corte”. 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $        ( M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado, equivalente a $          ( M.N.) resultando un monto total de $ ( M.N.). 

El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la “Suprema Corte” no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 

Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El “Proveedor” debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el siguiente 
domicilio: 

Edificio Justicia TV: 
Calle República de El Salvador número 56, colonia Centro, Alcandía Cuauhtémoc, C.P. 06060, CDMX, México. 

 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las “Partes” convienen en que la vigencia del presente contrato 

será a partir del de de y hasta el de de . 

El “Proveedor” se compromete en entregar los bienes a más tardar el día del mes XXXX de . 
 

La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, 
previa presentación de la solicitud respectiva, antes de su vencimiento, por parte del “Prestador de Servicios” y su aceptación por 
parte de la “Suprema Corte”. 

En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al 
día hábil inmediato siguiente]. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Dirección General de Recursos Materiales  

CONVOCATORIA / BASES 
LPN/SCJN/DGRM/00/2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO EQUIPO DE TELEVISIÓN 

 
OGM/LFCV/APR/MAEV/AHL/ECC 

LPN-ANEXO 

 

Séptima. Garantía de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de este contrato el “Prestador de 

Servicios”, deberá presentar a la “Suprema Corte” una póliza de fianza por institución debidamente autorizada, por el 10% del importe 

neto de los servicios contratados, y hasta 20% más, en el supuesto de que por algún motivo deben incrementarse el costo de los 

servicios, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que la “Suprema Corte” indique. Dicha garantía deberá ser presentada 

dentro de los diez días hábiles siguientes al en que el “Prestador de Servicios” firme de conformidad el presente contrato. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se 

exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no 

excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera posterior a la entrega de los bienes. 

 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Proveedor”, este deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fisca l de 
la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha 
del pago al “Proveedor”, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “Suprema Corte”. 

 

Novena. Propiedad Intelectual El “Proveedor” asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, 
objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la “Suprema Corte” de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Así mismo, se precisa 
que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la 
“Suprema Corte”, con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El “Proveedor” como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento 
del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven 
de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas 
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la “Suprema Corte”, por tanto, este Alto Tribunal quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La “Suprema Corte” estará facultada para requerir al “Proveedor” los comprobantes 
de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra 
de la “Suprema Corte”, el “Proveedor” deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la “Suprema Corte”, por concepto de 
traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad 

competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la “Suprema Corte” de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las “Partes” acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser 
deducido por la “Suprema Corte” de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales 
que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La “Suprema Corte” manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del 

objeto de esta contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el “Proveedor” encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El “Proveedor” responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en 
propiedad de la “Suprema Corte” con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La 
reparación del daño consistirá, a elección de la “Suprema Corte”, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea 
posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

 

Décima Tercera. Intransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El “Proveedor” no podrá 

ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y 

obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 

“Suprema Corte”. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las “Partes” reconocen que la 
información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
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como reservada y/o confidencial, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El “Proveedor” se 
obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la “Suprema Corte” o pongan en riesgo la 
integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a 
quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada 
como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición. 
 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su 
ejecución o que se hubiesen entregado al “Proveedor” para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la “Suprema 
Corte”, por lo que el “Proveedor” se obliga a devolver a la “Suprema Corte” el material que se le hubiese proporcionado, así como el 
material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), 
el “Proveedor” asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, 
por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el “Proveedor” se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la “Suprema Corte”; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la “Suprema Corte” 

cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 

 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las “Partes” aceptan que la “Suprema Corte” podrá rescindir, de manera unilateral, el 
presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el “Proveedor” deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso 
mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la “Suprema Corte” notificará por escrito las causas respectivas al “Proveedor” en su domicilio 
señalado en la declaración II.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la “Suprema Corte” determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comunicará al “Proveedor” en su domicilio señalado en la declaración II.5 de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el “Proveedor” suspende la entrega de los bienes o la prestación 
de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el “Proveedor” incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 
“Proveedor” a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. [4) Si el “Proveedor” no exhibe las garantías en los 
términos y condiciones indicados en este contrato.]].] 
 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al 

cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 

términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las “Partes” acuerdan que la “Suprema Corte” podrá, en cualquier momento, 
suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación 
en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
 

Décima Novena. Administrador del contrato. La “Suprema Corte” designa a la persona titular de la Subdirección General de 
Ingeniería como “Administrador” del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el “Proveedor”, así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
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Asimismo, la persona titular de la Dirección General de Justicia TV de la “Suprema Corte” podrá sustituir al “Administrador”, lo que 
informarán por escrito al “Proveedor”. 

Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el 
“Proveedor” se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la “Suprema Corte” renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 
11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las “Partes” acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio 
que ha señalado en las declaraciones I.4 y II.5 de este instrumento. 
 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el “Acuerdo General de Administración XIV/2019”, y en lo no previsto en estos por el Código 
Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en lo conducente. 

 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Nombre Firma Fecha 
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Anexo 5 
PROYECTO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el “Prestador de Servicios” asume con la 
celebración del presente contrato, así como para el pago de las penas estipuladas y posibles pagos en exceso con los intereses 
correspondientes, se obliga a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente al 10% del monto total del 
mismo, sin incluir los impuestos aplicables, esto es, por la cantidad de $________  (________________ pesos __/100 M.N.), y 
hasta 20% más, en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse la cantidad de los servicios contratados o el plazo del 
contrato. 
 
La presente garantía deberá contratarse de modo que esté vigente hasta que los servicios, materia del contrato de referencia, 
hayan sido recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la “Suprema Corte”. Dicha fianza solo podrá ser cancelada con el 
consentimiento expreso y por escrito de la “Suprema Corte”. 
 
I. En la póliza de fianza que se expida por institución autorizada, deberá constar la siguiente leyenda: 

afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en fiadora hasta por la cantidad de $__________ (________________________ pesos __/100 M.N.), y hasta un 20% más en el 
supuesto de que por algún motivo deba incrementarse la cantidad de los servicios contratados o el plazo del contrato, para 
garantizar, por parte de _______________, _____________, con domicilio en Calle _____, Número ___, Colonia ________, 
Alcaldía ________, Código Postal ___, México, _______, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
su cargo, derivadas del contrato número xxxx, celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y _______________, 
_____________ con un monto contratado que asciende a la cantidad de $_______  (_________________ pesos __/100 M.N.), 
más el Impuesto al Valor Agregado. 

 

La afianzadora expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el “Acuerdo General de Administración Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y en el contrato número xxxx, celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y ________________, 
_____________,  con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo de 
_______________, _____________, relativo a la prestación de servicios _________________________, con un monto contratado 
por la cantidad de $_________ (____________________ pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el contrato número xxxx. 
 
- La presente fianza tendrá vigencia en toda la duración del Contrato número SCJN/DGRM/DPC-xxx/xx/2021 y la substanciación 

de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente y; solo 

podrá ser cancelada con el consentimiento previo, expreso y por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

para la efectividad de la fianza, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo del 

importe de la fianza requerida. 

- La fianza garantiza el cumplimiento total de lo contratado, aun cuando exista subcontratación con autorización expresa de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
- En caso de incumplimiento contractual por parte de _________, la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorería de la 
Federación podrán reclamar el pago de la cantidad establecida en la presente póliza de fianza, conforme a los procedimientos 
señalados en los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
- La presente fianza podrá ser liberada a _______________, siempre y cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita 
su consentimiento por escrito en el que conste el cumplimiento del contrato. 
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 La presente fianza garantizará la obligación principal del contrato debiendo cubrir el importe correspondiente a la obligación 
principal, así como el pago de penas convencionales a que se haga acreedor _______________, _____________, pagos en 
exceso y los intereses que correspondan por los mismos. Tratándose de prórrogas en el plazo de ejecución pactadas en algún 
instrumento de la misma naturaleza del contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo igual al acordado en el 
convenio modificatorio que, en su caso, llegare a suscribirse, o el que corresponda al plazo de atraso. De existir incremento en el 
monto o plazo de ejecución, la fianza cubrirá hasta un 20% adicional al originalmente pactado. 
 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente contrato de fianza, así como en caso de 

controversia, siempre que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la institución de fianzas 

se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente 

para interpretar y hacer cumplir lo pactado en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón del domicilio que 

tenga o llegare a tener. 
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Anexo 6 
 

PLIEGO DE PREGUNTAS  

Número de Procedimiento: LPN/SCJN/DGRM/008/2021     Fecha:____________ 

Descripción: Adquisición de diverso equipo de televisión 

Razón Social: ______________________________________________ 

 

No. 
Concepto de Bases 

o Anexo 
Numeral Pregunta 

    

    

    

    

    

 

Razón Social: ______________________________________________ 

R.F.C.________________________________________________________ 

Nombre y firma del participante o su representante o apoderado legal_________________________________ 
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